
Ante esta disparidad de posturas, hemos de analizar la jurisprudencia

de nuestro Tribunal superior de Justicia de Galicia. Así:

,En elsupuesfo de autos, tanto la Agencia Tributaria, como el TEAR, como el Sr.

Abogado del estado ál é, escrifo aá ió'itet¡ái¡On. a la demanda' han negado la

pretensión ae devotuciá;l;g; ;" porttriá iiiia¡,trdo qu" ta-pensiÓn percibida Bor et

actor det Centro estitiii ie Servicio postát ie Pensionei de St'uttgarl.( Alemania)' sea

como consecuencia de un empleo púbtico anterior, que se pérciba por razÓn de

seryictos presfados aiÁ istado,'a unáae srs J¡,ii¡oná"'políticas o a una entidad local'

Toda ta materia d;; pt;i;-áluéai" ,"aiáái ,- una óuestión de prueba' v de ta

ce¡tificación que obra'en 
"uto, 

t, a""iiiiae que el actor 'es perceptor de una

pensión det Centio Estatal de Sei¡i¡i Póstal de Pensiones de Stuttgañ

(Alemania), sin que haya resulta.do u"i"Jii'do q.u.e la mis,ma sea consecuencia de

un empteo púbtico aiíer¡or, habida ru"Át, iu" ei inrcresad.o.no ha apoñado prueba a

tat efecto. Es más, consta en et expedieniá-aítigencia extendida con el mismo en el que

figura su man¡restai¡Oi'rAa¡¡v:a a que rc"liio"ios desa-rrollados a lo largo de su

vida laboral activa fueron para et s,ectoí privado,. .lo que dgteryila en

consecuencia ta desestimación del ,"iiiio, iin periuic.io de las facultades del

reclamante p"ru ,"iii, a los mecanismos legatmente previstos ? para evitar' en su

caso, la doble imPosiciÓn."
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a-miento do'gmático sobre la naturaleza de /as
ser también aieno al caso cualquier plante
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pens¡ones de Seguridad Socia/ en razón a las aportaciones que las conforman, pues no
esfamos en el caso ante ninguna de las tórmulas asistenciales privadas que
complementan o sustituyen las pensiones de referencia.
Y como quiera que en el presente caso la Administración no ha cuestionado el origen
de las penslones percibidas por la actora, en los términos en los que debe ser
interpretado el artfculo 19 del Acuerdo Hispano-Alemán, procede estimar el recurso
presentado por aquéll a."

- TSJ Galicia. sentencia núm. 291/2006 de 15 marzo. JUR 2008\269076

"E/ Slsfema de la Seguridad Social español viene impuesto por el aft. 41 de la
Constitución Española, en relacñn con el añfculo 2 Ley General de la Seguridad
Soclal que lo configura como un régimen p(tblico, gestionado por entidades de
personificación pública, de lo que se deriva que, necesariamente, los fondos que lo
constituyan también tengan carácter público, no perdiendo tal condición por la
circunstancia de que una gran parte de su financiación provenga de las aportaciones
de los agentes socra/es a través de la cotización, financiación que convive con las
aportaciones progresivas del Esfado y de otros lngresos públicos a que se refiere el art.
86 de aquella Ley, erigiéndose el propio Esfado en garante del abono de /as
prestaciones de /a Seguridad Social, sistema con el ouarda aran similitud con el del
Estado alemán, va oue el Sequro de Pensiones Alemán es un organismo
autónomo público. tal como está previsto en el art. 29 del Código Socra/ Alemán
(Sozfalgesetzbuch lV ), que define el Seguro de Pensiones como una "corporación con
capacidad jurídica de Derecho Público, con administración autónoma", estableciéndose
en ese mismo texto legalios disflnfos Organismos Autónomos Públicos encargados de
pagar pensiones públicas, con un mecanismo organizativo muy semejante al español.
Por tanto, la similitud de /os slsfenras de protección social español y alemán, debe
llevarnos a la conclusión de que las pensiones satisfechas por el Seouro de
Pensiones Alemán, al iqual que las satisfechas por la Seouridad Social española.
tiene la naturaleza de pensiones públicas, siendo a ellas a las que se refiere aquel
precepto del Conven io."

- TSJ Galicia. sentencia no. 959/2010, de 11 noviembre.JUR 2011\52079

Dispone el añ. 19.1 de dicho Convenict que "las pensiones y remuneraciones similares
pagadas a un residente de un Estado contratante en consideración a un empleo
anterior, sÓlo pueden someferse a imposición en este Estado". El apartado 2 de dicho
precepto a su vez dispone que "no obstante /as disposlciones del párrafo 10 , las
penslones y remuneraciones similares pagadas por o con cargo a fondos creados por
un Estado contratante, un land o uno de sus organismos autónomos, autoridades o
administraciones locales, en conslde ración a un empleo anterior, están exentas de
impuestos en el otro Estado contratanteu.
(...)Aplicarmos esfos principios ó caso de autos, e resultando acreditado que a orixe
da pensión é a Seguridade Social Alemana - folio 26 do expediente -, procede
acolle-lo recurso.''

- TSJ Galicia, sentencia núm.2412010, de 27 enero. JUR 2010\101402

"En el presente caso, el demandante acreditó que la pensión a que se refiere su
petición (en consideración a un empleo anterior y siendo indiferente su condición
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púbticaoprivada),tieneunorigenp.'úblico'?egú?ladocumentaciÓnemitidaporel
LVA Rhenprovinz, ae'ógsseñffilffelcúat procede acceder a su solicitud' al

ser también aieno al caso cualquier pla.nte'iÁ¡enlá Aoigmatico sobre la naturaleza de las

pensiones ae Seguriááá-Sic¡at'en rázOn a-tas apoñaóiones que las conforman' pues no

esfamos en e/ caso ante ninguna ae'"tal-iÓimutas asistencia/es privadas que

complementan o suitltuyen tas pánsiones de referencia'"

,,Enelpresentecaso,.elde¡nandanteacreditóquela.pensi!n..1lu9s9..retieresu
petición (en consideración , u, áipi"á';;¡;rú;.-v ,s-iándo 

indiferente su condiciÓn

púbtica o privada), tiene un.egg;ü!b\@ ?"gúi !?^documentaciÓn 
emitida por el

LVARhenprovinz,deDÜssetdo¡,ffielc|uatproc,edeaccederasusolicitud,al
ser también aieno at caso cualqub;';t;'t;;I*y 9?g,y,ático 

sobre la naturaleza de tas

pensiones de seguridad so.ciat"n ,árén a las aportaciones que las conforman' pues no

esfamos en el caso ante n¡ngiii aá lás' fÓrmulas a'sistenciates privadas que

complementan o sustituyen lasp"í"iár"r aáiererencia- En el mismo sentido podemos

citartasentenciadeesfeTribunaldefecha2Tdeenerode20l0'"

EI examen de la jurisprudencia del alto tribunal gallego.es^bastánte

favorable hacia la tesis de que üs pensiones pagadal por la seguridad

Sociat atemana tendrán ¡a "on"ü1;;iil 
Ae fUÑicas' debiendo por ello

quedar exentas. ó" U. seis (6) ."ntán.¡rs del TSJ Galicia' cinco (5) son

favorables, siendo además ta tes¡J quá admite la exención la más rec¡ente'

Asimismo, cabe destacar como ,nri resoluciones Se citan a otras' lo que

parece entrever un criter¡o uniforme pot prrt" del TSJ paru zaniar el conflicto'

Elproblemaparalosafectadosres¡deenellargorecorr¡dohasta
alcanzar una resolución judicial -"n i, caso- favorable, que constaría de los

siguientes estadios o hitos:


